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ObjetanenJucopo
aLópezAyllón

ERIKA HERNÁNDEZ

MorenabuscaqueelInstitu-
toNacionaldeTransparencia,
Acceso a la Informacióny
ProteccióndeDatosPersona-
les(INAI) retirea SergioLó-
pezAyllónde su propuesta
como integrantedelComité
TécnicodeEvaluación,que
se encargarádeanalizarlos
perfilesde aspirantesa con-
sejeroselectorales.

Lo anterior,con el argu-
mentode queno garantiza
un perfil“apartidista”,pues
haemitidoopinionesafavor
del Instituto Nacional Elec-
toral(INE) y promovióla
marchadel13denoviembre
pasado,sobre la defensadel
organismoelectoral.

De acuerdocon los asis-
tentesa lareunióndelaJun-
ta de CoordinaciónPolítica
(Jucopo)delaCámaradeDi-
putados,elSecretariodeSer-
viciosParlamentarios,Hugo
Rosas,explicóqueeldoctor
en Derechono cumplecon
losrequisitos.

Por ello, el próximo lu-
nesquesesionenuevamente
la Junta,la SecretaríaEjecu-
tivay la DireccióndeAsun-
tosJurídicosentregaránuna
valoraciónde los integran-
tes del ComitéTécnicode
Evaluaciónpropuestospor
laComisiónNacionaldelos
DerechosHumanos(CNDH)
y el[NAL

El coordinador de Mo-
vimientoCiudadanoenSan
Lázaro,JorgeAlvarezMáy-
nez;informóqueeljefedela
fraccióndeMorena,Ignacio
Mier,pidióqueserechazara
la designaciónde López Ay-
llón;sin embargo,indicó,los
líderesde las bancadasde
oposiciónsenegaron,por lo
que nuevamentese pondrá

enlamesaellunes.
“Lanormasóloestable-

ce que se revise que cum-
planconlosprincipios,pero
noveoningúnsustentopara
negar que Sergio participe,
porquees falsoque tenga
militanciapartidista.Yo de-
fendí la integridade impe-
cabletrayectoriade López
Ayllón”,dijo.

En la sesión,el emecista
exigióa Morena utilizarel
mismo “rasero”paratodos
losperfilespropuestos,pues
elquepresentólaCNDH,Er-
nestoIsunza,esclaramente
morenista,pro Andrés Ma-
nuelLópezObrador.

PROPONECNDH
A ACADEMICA
La CNDH propusoa la aca-
démicade la UAM, Araceli
MondragónGonzález,para
integrarel ComitéTécnico
Evaluadorqueanalizarálos
perfiles de los nuevos con-
sejeroselectorales.

El coordinadorde Mo-
rena, Ignacio Mier, señaló
ayerquelaComisiónnotificó
al Legislativola sustitución
de María del SocorroPuga
Luévano,quienno tieneco-
nocimientossobreel tema
electoraloen Derecho,por
MondragónGonzález.

Especial

1Araceli Mondragón,
académica de laUAM.
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ACUSA MORENA A TEPJF

INCURRE
ENEXCESOS
ENELECCIÓN
DECONSEJEROS
DELINE:MIER.

 Le COORDINACIÓN

 

ESPECIAL

Incurre IEPJH
en excesos
en ruta para
relevos en INE

Porconsiderarque“incurreenex-
cesos”y en “violacionesa la Cons-
titución”,elpresidentedelaJunta
de Coordinación Política (Jucopo)
delaCámara deDiputados,Igna-
cio Mier, de Morena, anunció que
impugnaránlasentenciaqueelTri-
bunal ElectoraldelPoderJudicial
delaFederacióndictóencontradel
procesodeseleccióndeloscuatro
nuevosconsejerosdelINE, quedi-
señaron los legisladores.

Afirmó quela seleccióndecon-
sejeroselectoralescompete sólo

a los diputados, por lo que elju-
rídico de la Cámara analiza

la sentenciay el lunes emitiráun
pronunciamientopúblicosobreel
cursolegalqueseguiránlosgrupos
parlamentariosen San Lázaro.

No obstante,por acuerdodelos
partidos,se informó que“siendo
una sentenciadefinitivaeinataca-
ble,seaprobóquelaJucopoemita
un nuevo acuerdo que atienda la
sentenciaparaproponerquesea

“No estamos exentos
de haber incurrido
en alguna deficiencia
en la integración de
la convocatoria”

IGNACIO MIER
Líder de Morena en San Lázaro

, Z
VICTOR CHAVEZ
vchavezQelfinanciero.com.mx

Impugnará Morena
la sentencia del
tribunal contra el
proceso de selección
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MENSAJE. Los morenistas Ignacio M

diputados

diputado:

O cooRDINACIÓNE
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¡ery Leonel Godoy, ayer,en conferencia.
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Al acusar “excesos e irre-

gularidades” del Tribunal
Electoral para revocar la
convocatoria alproceso de
elección de los nuevos con-

sejeros del INE, la Junta de

Coordinación Política en
San Lázaro resolvió hacer
una revisión exhaustiva de

la sentencia y responder
hasta el 2 de enero.

222

Jucoporesponderá
hastael2deenero
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MORENA

Advierten

excesos del

TEPF en el

relevo del INE

POR ATALO MATA

atalomataoGgimm.com.mx

El presidentede la Juntade
CoordinaciónPolítica(Juco-
po)delaCámaradeDiputa-
dos,IgnacioMier,señalóque
existen excesos e irregula-
ridades en la resolución del
Tribunal Electoral del Po-
der Judicialde la Federación
(TEPJF)sobre la convocato-
riadeconsejerosdelInstituto
NacionalElectoral(INE).

Indicó que los linea-
mientosfueronvotadospor
unanimidad y no se puede
violentarlaleyni lasoberanía
delLegislativo.

El morenistaadvirtió que
hayfallasenlarevocacióndel
Tribunalparaquelos diputa-
dosfederaleslamodifiquen.

Dejó claro que revisarán
con lupalo relativoa la con-
vocatoriaparalaselecciónde
cuatronuevos consejerosdel

INEy laconformacióndelCo-
mitéTécnicode Evaluación,
pero de ninguna manera se
violentarálaley.

Incluso detalló que esos
mismos lineamientosfueron
votadospor unanimidadpor
todos los partidospolíticos.

Ante esto, el legislador
apuntó que “consideramos
en una primera revisión que
sonnuevamenteexcesospor
parte del Tribunal, por ello
se hará una revisión mayor,
jurídica y puntual, que nos
permita tener certezay no
cometerla imprudencia que
ha venido cometiendo de
manera reiteradaun grupo

de integrantes del Tribunal
Electoral,porque no somos
iguales”,señaló.

En conferencia de pren-

sa que exista riesgo
en los tiempospara la selec-
cióndelosconsejerosy agre-
gó queantesdelpróximo4 de
enerose presentaríala pro-
puestadelaJucopoparainte-
grarelComitédeEvaluación.

Asimismo, el legislador
indicó que no será necesa-
rio convocar a un periodo
extraordinario, pues una vez

que se haga revisión jurídi-
ca del asunto, éste se podrá
atenderen la primera sesión

enfebrero.
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Analizarán sentenciadel TEPJE
sobre elecciónde consejeros

Maritza Pérez

maritza.perezeleconomista.mx

La Junta deCoordinación Políti-
ca(JCP)delaCámaradeDiputa-
dos determinará,hastaelpróximo
lunes, 2 de enero, los alcances de
lasentenciadelTribunalElectoral
delPoderJudicialdelaFederación
queleordenómodificarelproceso
deseleccióndelos integrantesdel
ConsejoGeneraldel INF.

Los coordinadoresdeSanLázaro
pidieron,alaDirecciónGeneralde
Asuntos Jurídicos,un informe rela-
tivoala sentenciade laSalaSupe-
riordelTribunalElectoraldelPoder
JudicialdelaFederación(TEPJF).

La sentenciadelcolegiado,ca-
be mencionar, estableció que el
ComitéTécnicodeEvaluación no
debe rendir informes parciales a
la JCP;ademásdequesedebedis-
tinguir en las quintetas las pro -
puestasparalapresidenciadelINE
y las de los demás consejeros,así
como establecer reglas diferen-
ciadaspara ambos casos.

Sin embargo, la Dirección Ge-
neraldeAsuntos Jurídicosconsi
deróqueelTEPJFcarecedefacul-
tadespara revocarun acuerdode
laCámara deDiputados.

No obstante,seadelantóquelos
líderesparlamentarios,alrecono-
cer que la sentencia es definitiva
e inatacable, acordaron emitir un
nuevoacuerdoqueatiendalasen-
tenciaparaproponerqueseaapro-
badopor elpleno.

Representante de CNDH
Por otra parte, Mier informó que

laComisión NacionaldelosDere-
chosHumanos(CNDH)notificó
un cambio decandidatay propu-
so a la investigadora del Conse-
jo Nacionalde Cienciay Tecnolo-
gía(Conacyt),AraceliMondragón
González.
La académica estaríaen lugar de
María del Socorro Puga Luévano,
quien fue criticada debido a que
carece de conocimiento en ma-
teria electoral y es militante de
Morena.

reee

propuso
a lainves-
tigadora
delCon-
sejoNa-
cionalde
Cienciay
Tecnología
(Conacyt),
Araceli
Mondra-
[e] LE
zálezen
[Ve ge)
Seo Lío
Puga.

1

| O co IUNTA DE

ORDINACIÓN
POLITICA

C

   

 
Ignacio Mier,
presidentede
laJCP indicó
que no habría
un cambio de
fechaspara
la elecciónde

consejeros.
FOTO ESPECIAL
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ENSUSPENSO,QUe
JUCONOacate
decisióndeTEPJF
Se analiza expediente de elección
de consejeros del INE, diceMier

ANTONIO LÓPEZ
Los integrantesdelaJuntade
CoordinaciónPolítica(Juco-
po) en la Cámara de Diputa-
dos dejaron en suspenso si
acataráno no la sentencia del
Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación
(TEPJF) por la que se les or-

denó modificar el acuerdo
emitido para la designación
del Comité Técnico de Eva-
luación,asícomo laconvoca-
toriaparalaeleccióndecon-
sejeroselectoralesdelInstitu-
to Nacional Electoral (INE).

En conferencia de prensa,
elpresidentedelaJucopo,Ig-
nacio Mier Velazco, informó
que la determinaciónseráVo-

tadaen sesiónelpróximo2de
enero, previo análisis “am-
plio”de la sentencia.

“Porunanimidad, pedimos
a la DireccióndeAsuntos Ju-
rídicos el estudiosobreel ex-
pediente. Vamos a espera

prudentementeel análisis y
no tomaremos decisiones
apresuradas,como lohicieron
ellosen una sesiónprivadade
un díaparaotroconsolamen-
tecuatrodelos sieteintegran-
tes en pijama”,puntualizó.

En la sesión realizada
ayermiércoles,laDirección
de Asuntos Jurídicos pre-
sentó un primer análisis en
el que consideró que “laSa-
la Superior dictó sentencia
sin dar derecho de audien-
cia a la Cámara de Diputa-
dos y carece de facultades
para revocar un acuerdo de
esta soberanía”. e

IGNACIO MIER

PresidentedelaJucopo

Pedimosala
DireccióndeAsuntos
Jurídicoselestudio
sobreelexpediente.
Vamosaesperar
prudentemente
elanálisis”

NN
CAMARA DE

DIPUTADO
LXV LE LATUR

 

 

 

Ignacio Mier, presidente de la Jucopo, dijo que votarán la decisión.
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ARACELI MONDRAGÓN, POLITÓLOGA DE LA UAM

Recibendiputadosnueva
propuestadeCNDH para
evaluarconsejerosdeINE
GEORGINA SALDIERNA

La Junta de Coordinación Política
(Jucopo)de la Cámara de Diputa-
dos recibió la nueva propuesta de
la Comisión Nacional deDerechos
Humanos (CNDH) para integrar
el Comité Técnico de Evaluación
de los aspirantes a consejeros del
InstitutoNacionalElectoral (INE).
Se tratade lapolitólogay acadé-

mica delaUniversidad Autónoma
Metropolitana (UAM) Araceli
Mondragón González, quien sus-

tituye a María del Socorro Puga,
cuestionada por su inexperiencia
en temas electoralesy sólo contar
con una certificaciónen yoga dela
risa.
Aunadoa ello,elórgano directi-

vo de San Lázaro establecióque el
exdirectordelCentrodeInvestiga-
ciónyDocenciaEconómica(CIDE)
Sergio LópezAyllón,propuestopor
el Instituto Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales
(INAD),no cumplecon las caracte-
rísticas para participar en el comi-

té,entre las que se encuentran la
de imparcialidad, independencia
y objetividad.
Ello, porque el integrante del

consejoasesor deMexicanos Con-
tra la Corrupción, cuyo director
fundador eselempresario Claudio
X. González, promovió la marcha
opositoradel13denoviembrepasa-
do y ha emitido opiniones en favor
del INF.

Convocatoria

Por otro lado, la Dirección General
deAsuntos Jurídicosde San Láza-
ro entregó a la Jucopo un primer
análisis de la sentenciadelTribu-
nal Electoral del Poder Judicialde
laFederación(TEPJF) queordena
modificar la convocatoria para la
seleccióndelos consejeros.
El documento señala irregula-

ridades cometidas por elTEPJF a
la hora de procesar el tema,como
el haber resuelto sin conocer el
informe circunstanciado de la Cá-
maray sin haberle dado derecho
deaudiencia.
IgnacioMier,presidentedelaJu-

copo,consideróquelasalasuperior
del tribunal cayó en excesos, co-
metió irregularidades en eldebido
procesoy agredió directamentea
la Cámara de Diputados. Dado lo
anterior, se pidió a la Dirección
General deAsuntos Jurídicos una
revisión minuciosa del fallo. En
particular seanalizará elprincipio
de la “nadajurídica”,toda vez que
se admitió como prueba un acuer-
doqueno escoincidentecon loque
votóelpleno deSan Lázaro.

Elizabeth Pérez,vicecoordinado-
ra del PRD en San Lázaro, explicó
quesellevarácaboelestudio,para
dar una respuestaa la sentencia.
Para no especular “vamos es-

perarnos”aqueterminelarevisión
y el próximo lunes por la tarde, se
podrá decir en estrictoapegoa la
ley,qué procede,puntualizó Mier,
también coordinador de los dipu-
tados deMorena.

Pérez Valdez apuntó, sin embar-
go, que la Cámara está obligada
constitucionalmente a acatar la
resolucióndel tribunal,pero para
determinar los alcances de esta
y tomar las determinaciones al
respecto, se efectuará el estudio.
Resaltó que se detectaron fallas
procesales por parte de la autori-
dadjurisdiccional.
La perredista descartó que a

causa delfallodeltribunal sevaya
a retrasar la elecciónde los cuatro
consejeros del INE, pues el orde-
namiento de los magistrados dejo
intactas la fechasdelproceso.
Mier dijo que para aprobar la

nueva convocatoria para partici-
par en la definición de los conse-
jeros electoralesno será necesario
convocar a un periodo extraordi-
nario de sesiones en San Lázaro,
pues ellosepuedehacer en febrero
cuando empiezaelordinario.
La Jucopo acordó realizar un

posicionamiento sobre “la indebi-
da intromisión” dela sala superior
contra San Lázaro.


